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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
dencia de! Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Pérez PilIado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Dal-Re Tenreiro y Uslé Trueba; los 
Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
Bay~d, Valdés y González Roldán, Aparisi MochoIí, De 
Agu~n~ga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
munICIpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
t~mbién el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en fun­
CIones de Secretario general, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 15 del corriente mes. 
el 2.0 ,Qued~~ enterada de las disposiciones publicadas en 
p Bo.let~n Ofzc'Lal del Estado y en el Boletín Oficial de la 

rOVmcla. 

Gobierno interior y Personal 

3.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
la Prime;o. Au~oriz~r, sin perjuicio de las facultades de 

Alcaldla PreSidenCia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 

procedimiento previsto en el artículo 9.i ; pírr;d! t1arto, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, dé lo~ di¿i aspirantes . 
que a continuación se relacionan, y que h,\n supera.d'o las 
pruebas de aptitud a que han sido ~sornetidos por-.la, ~cre­
taría General, para que desempeñen, transitoriamenté, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliares administrativos 
contratados, con el fin de cubrir la urgente necesidad de 
personal de esta clase: 

Doña Remedios Barreno Angulo. 
Doña Catalina Correro Garrido. 
Doña Felipa Calero Barba. 
Doña María del Pilar Gregorio Pérez. 
Don Francisco Javier López Andrada. 
Doña Paloma Miguel Balcázar. 
Doña Benita Peinado González. 
Doña Rosa María Ruiz Fauro. 
Doña Antonia Sánchez Martínez. 
Doña Rosario Uría Iglesias. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que dé lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 14 del presupuesto de gastos de 1970, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para 
el actual ejercicio, en el que figura partida análoga señalada 
con el mismo número; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la can­
tidad total de 78.150 pesetas anuales, divididas en catorce 
mensualidades, de las cuales dos corresponden a las festi­
vidades del 18 de julio y de la Navidad. 

4.0 Promover, de conformidad con e! dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a la cate­
goría de Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden, 
con carácter interino, al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don José María Alvaro Gracia Sanfiz, a fin de que se 
haga cargo de la Subjefatura vacante producida por falle­
cimiento de don Manuel Arredondo Verdú; mientras per­
manezca en esta situación percibirá las diferencias que 
procedan, por todos los conceptos, entre los emolumentos 
atribuidos al cargo que ostenta en propiedad y los corres­
pondientes a aquel que pasa a desempeñar. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar, de conformidad con los dictámenes 

emitidos por la Intervención de Fondos y la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, que e! saldo provisional de pese­
tas 73.553.166,37 a favor de la MUNPAL, en un principio 
ofrecido por dicha entidad a la Corporación en la corres-
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pondiente liquidación rendida por el período comprendido 
entre elIde diciembre de 1960 y el 31 de octubre de 1964-, 
debe quedar reducido, también provisionalmente, al importe 
de 52.934.655,98 pesetas; ello como consecuencia de las 
minoraciones derivadas de los abonos debidos a la Corpo­
ración que fueron emitidos en la cuenta citada, según detalle 
recogido en el anexo último incluido en este expediente. 

Segundo. Aprobar, consecuentemente, dicha liquida­
ción provisional por el expresado saldo de 52.934.655,98 
pesetas a favor de la Mutualidad Nacional, al cual ha pres­
tado también su aquiescencia la referida entidad. 

Tercero. A fin de que esa deuda pueda ser satisfecha, 
y dado que actualmente solo existe la consignación dispo­
nible de 30.807.549,08 pesetas para atender a tal finalidad, se 
ordena que en el presupuesto de gastos que se formule para 
el próximo ejercicio de 1972 se reconozca e incluya un 
crédito expreso por el importe de la diferencia, que asciende 
a 22.127.106,90 pesetas; y 

Cuarto. Disponer que por la Intervención Municipal 
se proceda a la realización de cuantas gestiones sean nece­
sarias ante la Mutualidad Nacional, en orden a la determi­
nación exacta del saldo definitivo resultante, referido a la 
liquidación tratada. 

6.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Disponer se proceda a determinar y acreditar 
a don Angel Iglesias Guzmán, Oficial matarife interino, una 
pensión de jubilación equivalente a la que, en su caso, habría 
correspondido al mismo en el supuesto de haberse practicado 
su afiliación al régimen general de la Seguridad Social 
en 1 de enero de 1959; Y 

Segundo. Que por la Sección de Cuestiones Sociales 
de la Secretaría General se proceda a la determinación de la 
indicada pensión y, asimismo, a realizar con carácter de 
urgencia las gestiones revisoras precisas para conseguir la 
plena normalización de las situaciones de afiliación y coti­
zación de todo el personal actualmente sometido al régimen 
general de la Seguridad Social. 

7.° Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, al Ordenanza don Pedro Jaro Zazo 
las cinco horas extraordinarias que viene prestando desde 
el 14 de diciembre de 1970, por los trabajos relat\vos a la 
entrega y recogida del padrón de habitantes, únicamente 
mientras subsistan las actuales necesidades, fijándose como 
fecha tope del abono de dichas horas el 30 de junio último; 
el gasto será con cargo a la partida 80 del presupuesto de 
gastos de 1970, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
el formulado para el actual ejercicio, en el que figura partida 
análoga señalada con el número 78. 

8.0 Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, a los funcionarios del Servicio contra 
Incendios don Dionisio Martínez Domingo, don Pío Garda 
Melcón, don Rafael Porras Pérez, don José Rodríguez 
Ibáñez, don Alejandro Pariente Garda, don José Alvarado 
Iñigo, don J ulián Vega Calero y don José Cruz Anzola 
González de Durana una gratificación equivalente al importe 
de seis horas extraordinarias, con motivo de la asistencia 
al siniestro ocurrido en el pueblo de Pinilla de Buitrago, 
fuera de la jornada nomial de trabajo, el día 13 de octubre 
de 1970. 

9.° Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, al Vigilante de Arbitrios don Víctor 
López de la Hoz el plus de dedicación correspondiente a las 
noventa horas prestadas fuera del período de cinco meses 
en que tradicionalmente funciona la calefacción, conforme 
a lo establecido en la norma quinta del acuerdo plenario 
de 17 de marzo de 1970; el gasto tendrá aplicación al 
crédito consignado en la partida 80 del presupuesto de 
gastos de 1970, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
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por el Ministerio de Hacienda el formulado para el actual 
ejercicio, en el que figura partida análoga señalada con el 
número 78. 

10. Desestimar, de conformidad con el dictamen emi­
tido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal la 
petición de que al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Manuel López Sánchez se le conceda un complemento 
especial de destino equivalente a las diferencias que por 
todos conceptos existan entre el sueldo del cargo que ostenta 
en propiedad y el de Jefe de Negociado, toda vez que las 
funciones que realiza no concuerdan con las atribuidas a lo 
Jefes de Negociado por el artículo 238-2 del vigente regla­
mento de. Funcionar~os de Administración local, y sí por 
el contra no son propias del cargo que ostenta en propiedad. 

11. Declarar, de conformidad con el dictamen de la 
J unta Consultiva de Asuntos de Personal, no haber lugar 
a la petición formulada por don Carlos Torrenova Torre­
nova y otros Guardas de galerías de servicios de que se 
les reduzca en dos horas la jornada normal de trabajo que 
tienen establecida, toda vez que esta materia ya fue defi­
nitivamente resuelta por sentencia de la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial 
fecha 20 de junio de 1968 que, resolviendo una reclamació~ 
igual a la presente, declaró que la jornada que actualmente 
realizan era ajustada a la normativa vigente; todo ello sin 
perjuicio de que las circunstancias de estos puestos de 
trabajo sean tenidas en cuenta por la ponencia especial 
constituida al efecto, al fijar la gratificación complementaria 
de destino prevista en el acuerdo plenario de 17 de marzo 
de 1970. 

12. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Pedro F. Bernal Marcos, operario del Servicio de 
Limpiezas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 28 de julio de 1971, por el que se le impuso 
la sanción de tres meses de suspensión de empleo y sueldo 
por ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, dado que el recurrente no ha probado motivo 
alguno de exculpación ni durante la instrucción del expe­
diente disciplinario ni en vía de recurso, y por ser el 
acuerdo recurrido perfectamente ajustado al ordenamiento 
jurídico. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 426 del presupuesto de gastos de 1970, que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de apro­
bación, contratándose conjuntamente en favor de un solo 
adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de 10 
establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e impo­
niéndose las contribuciones especiales, haciendo consta.r.la 
inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilIOS 
para su ejecución: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en el 
camino de Carabanchel, 2.008.384 pesetas. . 

Obras de pavimentación y servicios complementarloS en 
la calle de Ferreira (Gándara de Oro), 1.231.839 pesetas. 

Obras de pavimentación y aparcamiento en la c?lle del 
General Mola, entre la del Pradillo y la plaza de Peru, pese-
tas 4.103.309. . d 

14. Adoptar, en relaci6n con el proyecto formula o 
para el suministro de 10.000 metros cuadrados de loseta 
hidráulica, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de la adquisición, que a.scle~25 

a la suma de 1.435.200 pesetas, será cargo a la partida 
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del presupuesto de gastos de 1970, que rige con carácter 
interino, en tanto que por el Ministerio de Hacienda se 
autoriza el formulado para 1971, donde la expresada partida 
e mantiene en vigor con el número 407; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme a lo 
previsto en los artículos 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a fin de poder 
exigir garantías y condiciones especiales por parte de los 
contratistas que acudan a la licitación. 

15. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
calles de Manuel María Iglesias, Duque de Tamames y Ra­
mírez de Arellano (Ciudad Lineal), convocada en virtud 
de acuerdo de 30 de junio último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de la Empresa Francisco Portillo, 
Sociedad anónima, con la baja ofrecida del 16,93 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.607.702,32 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

16. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo, S. A., 
en el precio ofrecido, de 7.817.805,30 pesetas, y en e! plazo 
de ejecución de cuatro meses y medio, el concurso convo­
cado por acuerdo de 2 de junio último para las obras de 
urbanización de la calle del Santo Angel de la Guarda, entre 
la de Francos Rodríguez y e! perfil 16 y entre el perfil 16 
y la calle del Alcalde Martín Alzaga, al reunir el adju­
dicatario las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición la más ventajosa a los intereses municipales, 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 9.197.418, y la reducción de plazo en la ejecución de la 
obra, fijado en cinco meses en los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base, y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. . 

17. Contraer un gasto de 1.281.689,33 pesetas, con 
cargo a la partida 79 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, pendiente de autorización 
por el Ministerio de Hacienda, para completar e! pago de 
termina~ión de las obras de acometida de agua al Parque 
del Retiro, aprobadas por la Comisión Municipal de Go­
bierno en sesión de 10 de febrero de 1971, y adjudicadas 
a Hidro-Construcciones, S. A., en 2 de abril del mismo año. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

18. Aprobar las cuentas rendidas por los Recaudadores 
en período voluntario, correspondientes al primer semestre 
del año en curso, presentadas por el Depositario e infor­
madas favorablemente por la Comisión liquidadora. 

19. ~probar un gasto total de 51.831.651,21 pesetas 
para sattsfacer e! importe de ciento ocho certificaciones 
y cuatro facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo a los capítulos II y VI del 
pres~puesto de gastos de 1970, que rige con carácter 
mtenno. 

20 .. Aprobar un gasto total de 16.818.446,06 pesetas 
para satisfacer el importe de tres certificaciones dos facturas 
y cuatro relaciones de facturas por suministr~s realizados 
~ I~s Servicios y dependencias municipales, con cargo al 

P!tulo II del presupuesto de gastos de 1970 que rige con 
caracter interino. ' 

sati~r Ap~obar un gast? total. de 3.688.354 pesetas para 
n' t acer e! Importe de seIs relacIOnes de facturas por sumi­
t~~ r~s realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
ca ~ I ~el presupuesto de gastos de 1970, que rige cori 

racter mterino. 
22. A b 60 a C. E pro ar un g~sto de 7.932 p~s.eta~ para, abonar 

por lo' F. 1., .S. A., ~llmpo:~e de}a ~ertIf¡caclOn numero 2 
s trabajOS de mstalaclOn electnca en el depósito de 

autobuses de La Elipa, de la Empresa Municipal de Trans­
portes, con cargo al crédito que figura en la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

23. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto B de la casa nú­
mero 13 de la calle del General Orgaz, en el que ha sido 
enajenante don José María Rubio Vergara y adquirente 
don Jesús Alonso Gangutia, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, anularse la liquidación practicada y decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

24. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en el número 20 del 
paseo de la Habana, en el que ha sido enajenante e! Canal 
de .Isabel II y adquirente la Comunidad de Propietarios, 
te11lendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el 
arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-a) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, anularse la liquidación practicada y decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

25. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Angel Cavero, sin número, verificada en virtud de escritura 
de apropiación, otorgada por el Ayuntamiento a favor de 
don Marcelo Segura Fernández, teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es el propio Ayun­
tamiento, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en e! 
artí~ulo 520-1-b) de la vigente ley de Régimen local; 
debIendo, en consecuencia, anularse la liquidación practicada 
y decretarse la conclusión y archivo del referido expediente. 

26 a 31. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que asimismo se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
siguientes calles: 

Calle de Augusto Figueroa, 48.065,47 pesetas por aceras 
y 267.291,02 pesetas por calzada. 

Calle de Barcelona, entre las de Cádiz y Cruz, 62.882,82 
pesetas por calzada y 28.725,06 pesetas por aceras. 

Calle de la Libertad, entre las de las Infantas y Gra­
vina, 58.650,22 pesetas por aceras y 328.206,06 pesetas por 
calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos en las calles del Cristo de la Victoria 
Santuario y Nicolás Sánchez, que alcanzan en total po; 
calzada en la calle del Santuario 948.984,61 pesetas, por 
absorbederos, 79.806,56 pesetas, y por aceras, 19.181,69 
pesetas; en la calle de Nicolás Sánchez, 458.180 pesetas 
por calzada; en la calle del Cristo de la Victoria, 26.241,44 
pesetas por absorbederos y 300.033,27 pesetas por calzada. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos y bocas de riego en las siguientes 
vías públicas: 

Calle de Guillermo de Osma, que alcanzan 2.133.522,47 
pesetas por calzada, 352.285,11 pesetas por aceras, 104.092 
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pesetas por absorbederos y 136.209,27 pesetas por bocas 
de riego. 

Paseo de los Olmos, que alcanzan 1.120.420,62 pesetas 
por aceras y 2.257.888,90 pesetas por calzada, bocas de riego 
y absorbederos. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Barbieri , que 
alcanzan en total 238.597,01 pesetas. 

Obras de renovación de aceras en las siguientes vías 
públicas : 

Calle de Víctor de la Serna, fincas sin número y 50, 
117.818,16 pesetas. 

Calle de Víctor de la Serna, fincas sin número, 1 y 3, 
140.402,32 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Méndez Alvaro, tramo comprendido en la mitad longitu­
dinal correspondiente a los números impares, entre la del 
Ancora y el cruce bajo el ferrocarril , por un importe 
de 3.717.015,70 pesetas. 

32. Disponer que se abone por la Depositaría de Villa 
a la Jefatura del Estado (Patrimonio Nacional), Adminis­
tración de El Pardo, la cantidad de 1.400 pesetas, importe 
de los gastos por consumo de agua durante el primer tri­
mestre de 1971, causado por la Clínica Municipal de Ur­
gencia instalada en el bloque segundo de la Colonia del 
Puente de los Capuchinos, calle del Padre Cipriano, 11, 
siendo con cargo a la partida 404 del presupuesto de 1970, 
en tanto sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el 
formulado para el ejercicio en curso, donde esta partida 
figura consignada con el número 465 . 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, como consecuencia del concurso pú­

blico celebrado previo el cumplimiento de las formalidades 
reglamentarias pertinentes, se adjudique a la firma Pedro 
Butragueño Ramos, conjuntamente con la firma Moreno 
Bascuñana, S. R. c., el suministro de 580 capotes confec­
cionados a medida en tejido de paño azul marino, según 
muestra presentada por dicho licitador, para el personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, en el precio total de pese­
tas 1.406.500, plazo de entrega de tres meses, y con sujeción 
a las demás condiciones que rigieron en dicha licitación; y 

Segundo. Que el expresado gasto sea con cargo a la 
partida 201 del presupuesto de 1971, pendiente de aproba­
ción por la Superioridad, y, en su caso, a la que bajo el 
número 180 figuró en el del pasado ejercicio. 

Educación 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto para las 

obras de reparación del colegio nacional Velázquez, situado 
en la parcela E del barrio de Orcasitas, por un importe 
total de 516.082 pesetas, así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directan1ente estas obras en la 
cantidad de 496.232,70 pesetas, equivalente al presupuesto 
de contrata, en aplicación del apartado tercero de los ar­
tículos 41 y 42 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales, a la Empresa José Hornos Erena, según 
propuesta efectuada por la Dirección de Construcciones 
M unicipales y aceptada por dicha Empresa. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de 
516.082 pesetas, tenga aplicación a la partida 6.a del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1), aprobado y ampliado, 
respectivamente, por órdenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de julio de 1968 y 5 de noviembre de 1969, cargán­
dose el presente a la segunda ampliación del mismo, apro­
bada por el Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, 
y pendiente de su aprobación definitiva por el repetido 
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Ministerio de Hacienda, hasta cuya sanción quedará supe­
ditado el pago de las certificaciones de la presente obra. y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Mi~i s­
terio de Educación y Ciencia, de 396.986,16 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se in­
grese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (I), ya mencionado. 

Abastos y Mercados 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar la fecha de 19 de enero de 1972 como 

la de término del plazo de cinco años fij ado para la explo­
tación del bar cantina instalado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras y que se comunique 
a la actual concesionaria, con la advertencia de que, de 
acuerdo con 10 previsto en el artículo 59 del vigente regla­
mento de Contratación, se considerará pror rogada la explo­
tación hasta que se haga cargo de la misma un nuevo 
contratista ; y 

Segundo. Convocar nueva subasta, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis­
trativas que figuran en el expediente, para adjudicar la 
explotación de dicho bar cantina. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

36. Enajenar, mediante subasta pública, la parcela nú­
mero 144 en el poblado C, de Carabanchel Alto, ele 1.387,50 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 1.402.500 pesetas, que será 
ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de U rbanismo, y, en consecuencia, aprobar los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas por 
las que habrá de regirse la mencionada subasta. 

Obras y Servicios Urbanos 

37. Aprobar el presupuesto redactado para la insta­
lación, conservación y desmontaje del pabellón del Ayun­
tamiento de Madrid en la Feria Regional de la F lor y de la 
Planta de Logroño, a celebrar los días del 18 al 26 de sep­
tiembre de 1971, por importe de 204.780 pesetas, que com­
prende los gastos de transporte del personal y material 
necesarios, así como los de comidas y estancias en dicha 
ciudad; la referida cantidad será cargo a la partida 119 
del presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto 
sea aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para el ejercicio en curso, donde figuran las atenciones de 
representación no personal del Ayuntamiento en su par­
tida 117, debiendo librarse el importe, de 204.780 peset~sJ 
al Habilitado de la Alcaldía Presidencia y Régimen inter~or 
para su aplicación a la justificación de gastos que reah~e 
el Ingeniero Jefe ele Jardinería y Viveros, don José LUIS 

Pita Romero. 
Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 

la tarde. 
"1"1""""1"1" " ""1"1"\"\"1"1"" " 0'\",'O"'\"I"U"'O"'U""\"\"\"I"\""'I"I"\"\"I" \"1 " 1" " '\"1 " \"1" \" 11 '\"1" 11'11' 

Alcaldía Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER : Primero. La zona afectada por la regla­
mentación de horario para operaciones de carga y descarga 
es la linútada por las calles siguientes: 

Plaza de Roma, calles del Doctor Esquerdo y A1cal~e 
Sainz de Baranda, avenida de Menéndez Pelayo, plaza e 
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~I 'ano de Cavia, paseos de la Rein:.>. Cristina y de la 
10:;ta Isabel, plaza. del Emperador Carlos. V, pa~eo del 
G neral Primo de RIvera, ronda de ValencIa, gloneta de 
E e bajadores, ronda de Toledo, avenida de los Reyes Cató­
r ~s plaza de San Francisco, calles de Bailén, Ferraz, 
¿c is~ Fernanda y Princesa, plaza de los Mártires de Ma­
l ~d calles de Fernández de los Ríos e Isaac Peral, plaza 
~:I Cristo Rey, calles de C:a Ber!llúdez, General Sanjurjo, 
~raría de Molina y FrancIsco Sllvela. 
• Segundo. En toda la zona quedan prohibidas las ope­
raciones de carga y descarga para vehículos comerciales, 
de 11 a 14,30 y de 17,30 a 20 horas. 

La prohibición afecta a las vías límites. 
Tercero. No obstante la disposición segunda, los vehícu­

los de carga máxima autorizada no superior a dos toneladas 
podrán realizar operaciones de carga y descarga hasta las 
12 de la mañana y hasta las 18 horas de la tarde, estando 
prohibidas tales operaciones para estos vehículos de 12 
a 14,30 y de 18 a 20 horas. 

Cuarto. Para los vehículos de reparto de todo tipo de 
bebidas, excepto la leche, que se regirá por las normas ante­
riores, la prohibición de carga y descarga se ajustará a los 
horarios siguientes: 

Lunes, miércoles y sábados y otros días víspera de día 
festivo: 

Mañana, de 12 a 14,30. Tarde, de 18 a 20. 

Martes, jueves y viernes (excepto cuando sean víspera 
de día festivo) : 

Mañana, de 8,30 a 15. Tarde, de 16,30 a 21. 

Quinto. La permanencia de los vehículos destinados 
a carga y descarga en los estacionamientos reservados para 
los mismos no podrá exceder de veinte minutos. 

Sexto. Queda totalmente prohibida la detención en 
doble fila o en lugares de estacionamiento prohibido a los 
vehículos que transporten mercancías cuando exista un es­
pacio reservado para la carga y descarga a una distancia 
inferior a los cincuenta metros. 

Séptimo. Se prohíbe asimismo la detención en doble 
fila o en lugares en que está prohibido el estacionamiento 
en calles de sentido único con calzadas de anchura inferior 
a quince metros a una distancia inferior a cincuenta me­
tros de otro vehículo detenido en doble fila o en lugar 
de estacionamiento prohibido y situado al otro lado de la 
calzada. 

Octavo. En el interior ele esta zona y de la compren­
dida por: 

Plaza de Cristo Rey, paseo de San Francisco de Sales, 
calle del General Ibáñez de Ibero, avenida de la Reina Vic­
toria, glorieta de los Cuatro Caminos, calles de Raimundo 
Fernández Villaverde, Joaquín Costa, Francisco Silvela, 
María de Malina, General Sanjurjo y Cea Bermúdez. 
. Queda prohibida la circulación, carga, descarga y esta­

CIonamiento de camiones de más de doce toneladas de peso 
total, que no dispongan de autorización especial, de 9,30 
a 14,30 y de 16,30 a 20,30 horas. 

La prohibición ele circulación no afecta a las vías límites 
no comunes a ambas zonas. 

. ~oveno. Estas normas entrarán en vigor a partir del 
prO:"I.~o día 4 de octubre de 1971 y anulan toda otra dis­
pOSlclOn relativa a la carga y descarga en la zona afectada 
por esta nueva reglamentación. 

. Madrid, 22 de septiembre de 1971.-El Alcalde Pre­
SIdente, C ARLOS ARI AS NAVARRO. 

* * * 

7 de octubre de 1971 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Juvilla, S. A., para oficina comercial en la avenida de 
los Toreros, 3 y 5. 

Don Rafael Pérez Almansa, para droguería en la calle 
de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 6). 

Don Florencio Escribano Tardón, para droguería y per­
fumería en la calle del Arroyo de las Pilillas, 40. 

Don Ulpiano González Timón, para tienda de ultrama­
rinos en la ca11e de Amposta, 16. 

Ibérica de Tubos y Accesorios, S. A., para almacén ce­
rrado ele artículos de saneamiento y calefacción en la calle 
de la Alondra, 45. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle del Alcaudón, sin número, con 
vuelta a la del Cabo Suceso. 
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JI JI .. 
Don Vicente Corral García, para droguería, perfumería 

y venta de artículos de limpieza, como cambio de nombre, 
en la calle de Alconera, 3. 

Don José Amat Aguado, para garaje y estación de la­
vado y engrase de automóviles, como cambio de nombre, en 
la calle de Antillón, 4. 

Don Juan Pérez de la Cueva, para depósito cerrado de 
miel, quesos y manteca en la calle de Antonia Ruiz Soro, 37. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, bloque 3, manzana 15. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, bloque 16, manzana 15. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, bloque 17, manzana 15. 

Don Miguel Pérez Cano, para carnicería, como amplia­
ción, en la calle de Maqueda, sin número (galería, puesto 
número 21). 

Doña María Catalina Fernández, para carnicería en la 
plaza de Luca de Tena, 2 (galería, puesto número 5) . 

Don José Lucas Laorelen Agra, para venta de bolsos 
y zapatos en la calle de Marcelo Usera, 35. 

Don Felipe Revuelta Justo, para bar, como ampliación, 
en la ca11e de la Virgen de la Fuencisla, 5. 

Don Antonio Jiménez Polvorinos, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de Torrelaguna, 18 . 

Don Carlos Romeo Peña, para taller de imprenta en 
la calle de Alamedilla, 23. 

Panificadora del Centro, S. L., para fábrica de pan 
e instalar un tanque de fuel-oil, como cambio de nombre, 
en la calle de San Lucas, 13. 

Don Apolinar Carrascosa Estringana, para tienda de 
ultramarinos y venta de huevos, como ampliación, en la calle 
del Santuario, 66. 
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Don Enrique Gutiérrez Canteli, para bar en la calle de 
la Cava de San Miguel, 15. 

Curtidos Alber, S. A. , para almacén de curtidos en la 
calle de Ardemáns, 6. 

Doña María del P ilar Fernández Izquierdo, para taller 
de fo tomecánica, coom cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de la Virgen del Val, 10. 

Don Pantaleón Pascual Rueda, para lechería y venta de 
productos lácteos, helados y huevos, como ampliación, en 
la calle de Carnicer, 13. 

Septa, S. A., para laboratorio químico-farmacéutico en 
la calle del Arroyo de la Elipa, 9. 

Don Juan Sanz, para instalar un ascensor en la calle 
de Fernández de la Hoz, 30. 

Don Miguel Otero Vega, para garaj e en la calle de la 
Garganta de Aisa, 36. 

Doña Angeles Lavín Ajenjo, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 169. 

Don Juan Sanz, para instalar un ascensor en la calle 
de Fernández de la Hoz, 30. 

Doña Esperanza Moro de la Puente, para almacén de 
tejidos en la calle de Juan de Iziar, 5. 

Doña María Teresa Blanco Llano, para bar americano 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 43. 

Don Antonio Blanco Martínez, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Ilustración, 3. 

Don Justo Frías Zarza, para venta por mayor de artícu­
los de ferretería en la calle de las Hileras, 10. 

Larbach, S. A., para oficina y almacén de confecciones 
en la calle de la Infanta Mercedes, 20. 

Don Arjandas Tarachand, para venta de salchichas en 
la calle de Juan Bravo, 35. 

Don Pedro Martín González, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el paseo 
de Extremadura, 158. 

Hotel Mediodía, para instalar un tanque de fuel-oil 
y renovar las calderas en la plaza del Emperador Carlos V, 
número 8. 

Inmobiliaria Mediodía, S. A., para instalar un ascensor 
en la plaza del Emperador Carlos V, 8. 

Construcciones Hagar, S. A., para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de José de Cadalso, sin ní:gnero, par­
cela 73. 

Doña María Carabante Luque, para bar mesón en la 
calle del Jabirú, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de la Hiedra, 4. 

Doña Ana María Flores Fernández, para taller de con­
fección de cojines de espuma en la calle de Isabel Ana, 9. 

Banco de Bilbao, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de Bravo Murillo, 122. 

Don Ciríaco Alonso Hernando, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 133. 

Don Isidro Fernández Palomar, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle de Mejorana, 24. 

Don Miguel Angel Cottinelli Parra, para bar en la calle 
de Boltaña, 14, local número 9. 

Doña Lourdes Rodríguez Pozo, para bar en la calle de 
Avila, 5. 

Aguado e Hijos, S. A., para instalar un transformador 
en la calle de la Barca, sin número, con vuelta a la de los 
Sondeos. 

J. M. Pascual, S. A., para taller de manipulación, trans­
formación y preparación de pieles finas en la calle de 
Albarracín, 28. 

Don Manuel Sánchez Sánchez, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Clara del Rey, 15 (galería, puesto 
número 10). 

Don Timoteo Clemente Simón, para bar en la avenida 
de Abrantes, 66. 
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Don Manuel Serrano Ortega, para taller de cerrajer' 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, bloque 71~a 
local número 197, ' 

Colegio Mayor Santa María del Estudiante, para insta_ 
lar calderas de gas propano, como ampliación, en la avenida 
de Juan XXIII, 13, 

Hidroeléctrica E spañola, S, A., para instalar dos trans_ 
fo rmadores en la calle de Manresa, sin número. 

Noguera y Vintro, S. A., para oficinas, almacén de ob­
jetos de escritorio y librería en la calle de Martín de lo 
Heros, 56. 

H erederos de Josefa García Miñano, para casa de re­
poso, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 
Ahumada, 6. 

Hidroeléctrica E spañola, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de María Magdalena, 15. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Guzmán el Bueno, 32. 

Don Manuel Sánchez Palomo, para taller de encuader_ 
nación en la calle de Falcinelo, 8. 

Don Enrique Cano Molina, para garaje en la avenida 
del General Perón, 12. 

Banco Español de Crédito, para instalar un anuncio lu­
minoso en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Angel Ignacio García Martín, para venta de artícu­
los de regalo y fumador en la calle del Profesor Waksman 
número 10. ' 

Don Amancio Martín Correas, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Camarena, 302. 

Don Miguel Carmona González, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Cama re na, 192. 

Panificadora El Aguila, para venta de comestibles en la 
calle de la Cañada, 6 (Moratalaz). 

Don Nicanor Cardenal Arribas, para garaje en la calle 
de Emilio Ferrari, 67 y 69. 

Fernández Arana, S. A., para taller de corte de chapa, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Dolores 
Barranco, 63. 

Don Aurelio Corral Cruz, para lechería en la calle del 
Doctor Zofío, 18. 

Promur, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Antonio López, manzana 15, bloque l. 

Bechiazul, S. A., para depósito cerrado de azulejos en 
la calle de la Virgen del Portillo, 47. 

Hospital de Jesús N azaret, para instalar un ascensor 
en la Vía Límite, sin número. 

Doña Isabel Rubiato Delgado, para pescadería y venta 
de pescado congelado, como ampliación, en el Mercado de 
la Prosperidad, puesto número 55. 

Don Lauro Fernández Fernández, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Gonzalo de Berceo, 80. 

Don Vicente Martín Sáez, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Guillermo Pingarrón, l. 

Doña Eusebia de Serranos Cornejo, para café y bar en 
la calle del Guabairo, 21. 

Don Emilio Sancha Anta, para estación de lavado y en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Francisco Huesca, 20. 

Don Mariano Garrido Villaverde, para cinematógrafo de 
verano en la Gran Avenida, 4. 

Don Mario Lorenzo Serafín, para taller de reparación 
de relojería y joyería en la avenida del General Perón, 18. 

Don Antonio Martín Payo, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Julia Solá, 10. .. 

Don Leoncio Soret Ballesteros, para taller de repa,raclOn 

de automóviles en la calle de Emilio Ferrari, sin numero, 
con vuelta a la de Francisco Rioja. 

Don Ramón Salvador García, para fábrica de chur~o~ 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la calle e 
Párroco Don Emilio Franco, 28. 
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Don Juan Francisco Valero, para bar mesón en el po­

blado de San Juan, bloque 2, manzana 5, local número 2. 
Don Francisco Ruiz Martínez, para lechería y venta de 

productos lácteos en el Parque de Eugenia de Montijo, 
bloque 144. 

Casa y Jardín, S. L., para oficina, exposición y venta 
de muebles y objetos de decoración en la calle de Padilla, 21. 

Doña María Malina Tomás, para bar en la calle de 
Jesús del Pino, l. 

Don Angel Lara López, para taller de chapado y pintura 
de automóviles en la calle de Josefa Díaz, 5. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la calle de Joaquín García Morato, 114. 

Don Alan Chang, para restaurante, como cambio de 
nombre, en la calle de Jesús y María, 20. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar dos trans­
formadores en la calle de Guzmán el Bueno, sin número, 
con vuelta a la de Donoso Cortés. 

Don Pedro Gonzalo Mínguez, para bar en la avenida 
del General Perón, 13. 

Don José María Alvarez Díaz, para fábrica de hormigón 
en la Vereda de las Cebollas, sin número. 

Don Andrés Vara Chávez, para taller de reparación de 
radiadores de automóviles en la calle de Prudencia Alvaro, 
número 30. 

Don Antonio Palenzuela Praena, para taberna, como 
ampliación, en la calle de San Fortunato, 3. 

Don José Díaz González, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Eugenio Salazar, 45 (galería, puesto 
número 2). 

Doña Dolores Bernardino Segoviano, para fábrica de 
churros y patatas fritas en la calle de Germán Pérez Ca­
rrasco, 29. 

Don Pedro Gómez Cano, para taller de reparación de 
cámaras y equilibrado de ruedas en la calle de Camarena, 
número 187, local número 4. 

Don Lorenzo Tapiador García, para droguería y per­
fumería en la plaza de Castañares, 11. 

Don Manuel Martínez García, para almacén y venta por 
mayor de artículos de fumador en la calle de Baleares, 24. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un depósito de fueZ-oil en la calle de Bellas Vistas, sin 
número. 

Don José Antonio Gamo Jiménez, para carnicería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 66. 

Don Antonio Garcenia García, para bar en la avenida 
del Cerro de los Angeles, 17. 

Norma y Suministros para la Racionalización Indus­
trial, S. A, para almacén y exposición de maquinaria en 
la calle de Sallaberry, 26. 
. ?on Antonio Ocho a Fernández, para taller de fotome­

camca, como ampliación, en la calle de Ricardo Ortiz, 74. 
Don Francisco Herrero Sanz, para almacén cerrado de 

mantequería en la calle de Villardondiego, 7. 
Don Pedro Lebio Ruiz, para tienda de ultramarinos en 

la calle de Villa de Dios, 5. 
Promur, para intalar un tanque de fueZ-oil en la calle 

de Antonio López, manzana 15, bloque 2. 
. ~~n Camilo Rodríguez Fernández, para bar, como am­

phaclOn, en el Mercado de Moratalaz, puesto número 1. 
Don Jesús Gamo Jiménez, para carnicería en el Mer­

cado de Guillermo de Osma, puesto número 44. 
Don Marcos Mayo Blanco, para pescadería en el Mer­

cado de Barceló, puesto número 6. 
1 Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
a Solana de Opañel, 2. 
~on Luis Sampayo Gómez, para bar mesón, como ampli . , aClOn, en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

ch ~on Juan A Míguez Sánchez, para carnicería y salchi­
erta en el Mercado de Maravillas, puesto números 72 y 73. 
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Colegio Nacional Onésimo Redondo, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Pedrezuela, sin número. 

Don Pedro Carrasco de las Heras, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Puerto de Arlabán, 72. 

La Moderna Apicultora, para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle del Doctor Esquerdo, 49 y 51. 

Gas Madrid, S. A., para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la avenida del Doctor Arce, semies­
quina a la plaza de la República Argentina. 

Luer, S. A, para taller de prótesis dental en la calle de 
Eraso, 36. 

Don Vicente Soriano de Mingo, para salón de bodas, 
baile y aparcamiento en las calles de los Almendrales, Julio 
Aguirre y B. 

Banco Hipotecario de España, para instalar un trans­
formador en el paseo de Calvo Sotelo, 10. 

Don Pedro Juez Sanz, para taller de ebanistería en la 
calle del Pico Montánchez, sin número, bloque G. 

Don Javier Gonzalo Casado, para taller de xerigrafía 
en la calle de la Quijada de Pandiellos, 4. 

Don Edelmiro Fernández Freitas, para casa de hués­
pedes en la calle del Mesón de Paredes, 8. 

Don Fernando Sainz Fernández, para pastelería con 
obrador en la calle de Arturo Soria, 316. 

Don Jesús Rico Polo, para casa de huéspedes en la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, 22. 

Don Francisco Salvador Fernández García, para ta­
berna en la avenida de la Virgen de Lourdes, 28. 

Cooperativa de Funcionarios del Ministerio de Trabajo, 
para instalar un tanque de fuel-oil en la calle de la Drácena, 
número 25. 

Don Lázaro Ocaña Ubeda, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Alfonso Martínez Conde, 3 (galería, puesto 
número 44). 

Deagán, S. A, para domicilio social en la calle de Ca­
marena, 189. 

Plantío, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Orense, 7. 

Doña Julia Yebra Joya, para academia de corte y con­
fección en el paseo de los Olivos, 95. 

Hitos, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Hermosilla, 28. 

Don Sebastián Quesada Martínez, para venta de jugue­
tes en la calle de Illescas, 61, portal 307. 

Bruun Lorense, S. A ., para oficinas en la calle del Ge­
neral Sanjurjo, 49. 

Don Faustino Tello Huesca, para salón de juegos recrea­
tivos en la calle de Julio Merino, 9. 

Don Hilario Peraleda Andrés, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del General Aranaz, 30, bloque 3 . 

Don Manuel García Gordón, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle del Ampélido, 6. 

Don Daniel Fonfría del Prado, para carnicería en la 
avenida de Abrantes, sin número, con vuelta a la calle de 
Vulcano. 

Doña Dominga Infanta García-Vera, para repostería 
y venta de fiambres en el paseo de Alberto de Palacios, 75. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Blasco de Garay, sin número. 

Don Antonio Robles Sánchez, para repostería y venta 
de fiambres en la Colonia de San Nicolás, torre-63. 

Doña Angeles de la Cruz Cuéllar, para taller de foto­
grabado en la calle del Conde de Vistahermosa, 48. 

Don Longinos Asenjo Pastor, para repostería y venta 
de fiambres en el paseo de las Delicias, 52. 

Doña María del Pilar Montero Lence, para carnicería 
en la calle de Carabelos, 31. 

Complejo Polideportivo de Carabanchel, para instalar 
un tanque de gas propano en la avenida del General Fanjul, 
sin número. ' 
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Don Felipe Serantes Tovar, para lechería, bollería y 
venta de productos lácteos en la calle de Benita López, 54. 

Don José Ruipérez Morán, para taller de torneado de 
madera en la calle de Buendía, 70. 

Doña Leocadia Velasco Muñoz, para fábrica de pan en 
la calle del Carnero, 9. 

Don José L. Royela Cristóbal, para oficinas en la calle 
de Alcalá, 367. 

Don Lorenzo del Palacio Argüello, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Alondra, 30. 

Don José L. Lario González, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 2. 

Don José Antonio Junco Berbel, para taller de restau­
ración de rótulos luminosos en la calle de Almagro, 30. 

Don Emeterio Leralta Moreno, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alejandro Sánchez, 53. 

Don Gabriel de Alcalá López, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Martínez Izquierdo, 24. 

Reposa, para oficinas, como ampliación, en la calle de 
Apolonio Morales, 13. 

Addressograph Multigraph, S. A., para oficina, venta de 
maquinaria y conservación y taller de fotomecánica en la 
calle de García de Paredes, 74. 

Don Rufino Aragoneses Ureña, para taller de prótesis 
dental en la calle de María Teresa, 11. 

Don Francisco Herrera Guerrero, para estación de la­
vado y engrase y taller de reparación de automóviles en la 
calle de Marina Vega, 61. 

Don Mariano Martín Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Juan Duque, 47. 

Red Blanca, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Canillas, 91. 

Don Francisco Villaverde Rodríguez, para chatarrería 
y almacén en la calle de Licurgo, 9. 

Don Mauricio Bernardo Jiménez, para café bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle del General 
Alvarez de Castro, 23. 

Don Cecilio González Aranda, para cafetería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Martínez de la 
Riva, 105. 

Don Valeriano Jiménez García, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Antonio López, 60. 

Explotación Hotelera Eurobuilding, S. A, para restau­
rante en la calle de Juan Ramón Jiménez, 8. 

Don Luis Alonso Pérez, para taller de reparación me­
cánica de automóviles, como ampliación, en la calle de Juan 
Antón, 3. 

Don Conrado García Merino, para bar en la rnlle de 
Barrionuevo, 16. 

Doña Rocío Menor Uceta, para bar, como cambio de 
nombre, en el barrio de Oro quieta, bloque 8, local número 5. 

Doña Dolores Guerrero Carrasco, para pescadería en 
la calle del Doctor Blanco Soler, 7. 

Don Basilio Frías Pozas, para taberna, como ampliación, 
en la calle de Fornillos, 40. 

Feycas, S. A, para montaje e instalaciones frigoríficas 
en la calle de Luis Ruiz, 13. 

Don Juan Manuel Morales Alda, para taller de imprenta 
en la calle de Matilde .Hernández, 36. 

Don Jesús Ortiz Alfonso, para taller de tapicería en la 
calle de Luis Pando, 37. 

Moro Creativos Asociados, S. A., para estudio fotográ­
fico en la calle del Capitán Haya, 15. 

Don Juan Carballo Gil, para taller de reparación de 
bobinados en la calle de Caunedo, 41. 

Don Eleuterio Elvira Arias, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Emilio Ferrari, 114. 

Talleres Barcino, para oficina y exposición de carretillas 
en la calle de Alfonso X, 5. 
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Don Luis Heredia Serrano, para bar en la calle de ] uan 
Boscán, 15. 

Escuela de Enseñanza Primaria, Ministerio de Educa_ 
ción y Ciencia, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
de Encomienda de Palacios, 81. 

Bodegas Marqués del Mérito, S. A, para almacén de 
licores en la calle del Estrecho de Gibraltar, 21. 

Don Pablo Cana Pérez, para café bar en la calle del 
General Romero Basart, 71. 

Don José A Marín Sanz, para bar, como ampliación 
en la calle del Fomento, 10. ' 

Faurs, S. L., para garaje, como ampliación, en la calle 
de Gaztambide, 58. 

Don Senén Uría Azcárate, para bar restaurante en el 
paseo de la Florida, 21. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Patricio Sanz Fuente, para mercería en la calle de 
Antonio de Leyva, 61. 

Barreiros, Empresa Constructora, S. A., para oficinas 
en la calle del Doctor Esquerdo, 18. 

Goliath Española, S. A., para domicilio social, oficina 
y venta de automóviles, como ampliación, en la calle de Ga­
lileo, 92. 

Don Eduardo Garrido Feito, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Ribadavia, 39, bloque 39, letra B, tienda nú­
mero 2-C (barrio del Pilar). 

Don Santiago Pineda Hernanz, para venta de repuestos 
y accesorios de automóviles en la calle de Carabias, 22. 

Doña Ana María Corrales Molina, para ferretería en la 
calle de Apodaca, 22. 

Doña María del Pilar Cubas Deo, para venta de confec­
ciones en la calle de Fernando el Santo, 24. 

Don Ildefonso Martín de Blas, para venta de porcelana, 
loza y cristal en la calle de Francolín, 34. 

Doña María del Carmen ]iménez Cañizares, para pelu­
quería de señoras en la calle de la Fuente de Lima, 40. 

S. A. Conservera Extremeña, para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 71. 

Cooperativa Industrial Talleres Ulgor, para oficinas, ex­
posición y venta por mayor de aparatos electrodomésticos 
en la avenida del Generalísimo, 108. 

Doña Ana Pérez Luque, para pastelería y venta de fiam­
bres en la calle del General Aranda, 16. 

Balsa, S. A., para oficinas en la calle de Goya, 47. 
Balsa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 

de Goya, 47. 
Balsa, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 

de Goya, 47. 
Don J ulián Martín Hernández, para tienda de ultrama­

rinos en la calle del Gallo, 19. 
Laing Ibérica, S. A, para oficinas en la avenida del 

Generalísimo, 71. 
Doña Felisa Antonia Sánchez Somolinos, para pelu­

quería de señoras en la calle de Ginzo de Limia, 30, casa A, 
bloque 304, tienda número 2. 

Doña María del Carmen Torrijos Morales, para aca­
demia de corte y confección en la calle de Enrique Velasco, 
número 27. 

Doña J oaquina Rosario Pérez Folgado, para venta de 
confecciones en la calle de Alcántara, 35. 

Doña María de la Concepción Palacio, para venta de 
alfombras en la calle de la Alondra, 34. 

Don Dionisio Gallego Sacristán, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Doctor Blanco Soler, 11. , 

Don Teodoro Ruiz Salgado, para papelería, librena Y 
venta de objetos de escritorio en la travesía del Sahara, 
sin número, bloque A 
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Don Luis Romo Zamorano, para frutería, como cambio 
d nombre, en la calle de Callejo, 50. 
e Don José María Vayas Pallarés, para taller de escayola 

la calle de Carrascales, 27. 
en Don Julián Saldaña Olalla, para peluquería de caballe­
os en la calle de Angel Múgica, 17. 

r Don José Sánchez Canalo, para taller de géneros de 
unto en la calle de Blanca Luna, 4. 

P Doña Natividad Espinosa Remartínez, para peluquería 
de señoras en el barrio del Pilar, bloque 18, casa 4. 

Doña María Gloria Valdivieso Rodríguez, para pelu­
quería de señoras, como cambio de nombre, en el barrio del 
pilar bloque 36, casa C, local número 2. 

Doña Manuela Alcázar López, para venta de comestibles 
en la calle de A velino Fernández de la Poza, 7. 

Don José Hernández Jiménez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Seseña, 47. 

Don Camilo Boado López, para venta de hielo en la 
calle de Bardala, 4, local número 12. 

Don Froilán Valdeolmos Malo, para bollería y venta de 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de Alejandro 
Sánchez, 8. 

Doña Ambrosia Torralba Díaz, para peluquería de 
señoras en la calle del Vizconde de Arlessón, 17. 

Don Antonio González Alonso, para venta de frutos 
secos en la avenida de los Apóstoles, 16. 

Doña María del Carmen San N arciso Vela, para venta 
de aparatos electrodomésticos e instalaciones eléctricas en 
la calle de la Sierra Vieja, 12. 

Don Antonio Alonso Díaz, para venta de retales en la 
calle de Antonio López, 8, local número 66. 

Doña Alejandra Aceituno Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Belvis de la Jara, 13. 

Doña Aurelia V élez Carriazo, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 20. 

Mantenimiento Técnico de Instalaciones, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Sagasta, 13. 

Don Pedro Pinto Mateos, para mercería en la calle de 
la Oca, 18. 

Don José Cebrián Soler, para venta de frutos secos en 
el Mercado de San Enrique, banca número 95. 

Don Eduardo Pérez Mancebo, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Villaverde Alto, banca nú­
mero 17. 

Don José Alvarez Rebollo, para relojería en la calle de 
Martínez de la Riva, 25. 

Don Pedro Aguado Muñoz, para venta de comestibles 
en el Mercado de Guillermo de Osma, banca número 79. 

Vasco Castellana, S. A, para venta de lunas y espejos 
en la calle del General Tabanera, 43. 

Don J ulián Alvarez Corona, para oficina de lectura y 
conservación de contadores de agua en la calle de Francisco 
de Icaza, 5. 

Doña Aurora Mendaña Pérez, para peluquería de se-o 
ñoras en la calle de Quero, 4I. 

Doña María Basilia Mateos Solís, para academia en la 
calle de Madrigal de la Vera, 5. 

Don Ignacio Sacedo Rico, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 78. 

Rapiservice, S. A., para oficinas en la calle de N úñez de 
Arce, lI. 

Don Linarejos Herrera Martínez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 28. 

Doña Carmen Fernández Pereda, para peluquería de 
señoras en la calle de Quero, 23. 

Don Teodoro Ortiz Ruiz, para venta de frutas y verdu­
ras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 17. 
. Don Manuel Medina Arroyo, para tienda de ultrama­

tinos en el camino de la Laguna, 4 (galería, puesto nú­
mero 5). 
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Panificadora de Cea Bermúdez, S. A, para venta de pan 
y bollos, como traslado, en el Mercado de Moratalaz, puesto 
número 30. 

Don Javier Carrera Ladislado, para venta de confeccio­
nes en la calle de Hermosilla, 22. 

Don Inocencio Antón Muñoz, para mercería, paquetería 
y venta de tejidos en la calle de Galicia, 3 (galería, puesto 
número 18). 

Don Enrique García San Juan, para oficina en la ave­
nida de Portugal, 85. 

Don José Luis Ibarra Labrador, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 38. 

Don Francisco Cabrero Bachiller, para oficina en la calle 
de López de Hoyos, 74, local número 3. 

Porta del Mar, S. A, para domicilio social en la calle de 
Lagasca, 38. 

Doña María de la Peña Casado, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Martínez de la Riva, 79. 

Sears, Roebuck de España, S. A, para venta de apara­
tos electrodomésticos y sanitarios en la calle de la Oca, 83. 

Autobuses Greisi, S. L., para domicilio social en la calle 
de las Higueras, 3I. 

Valdelarina, S. A., para domicilio social en la calle de 
Hortaleza, 104. 

Doña Piedad Martínez Fernández, para venta de comes­
tibles en la avenida de Ginzo de Limia, 52. 

Don Pedro Bermejo Frutos, para venta de comestibles 
en la calle de las Islas de Gomera, 4. 

Don José Cortés Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, puesto 
número 25). 

Don Lorenzo Fernández Ramos, para venta de frutas 
y verduras en la calle de López de Hoyos, 472 (galería, 
puesto número 28). 

Don Santiago Gómez Ternansaz, para venta de pan 
y bollos en la calle de Luis Ruiz, 18. 

Don Pedro Puras Badiola, para venta de detergentes, 
jabones y aceites en el Mercado de Guillermo de Osma, 
local número 1. 

Don Luis Marín Membrines, para peluquería de señoras 
en la calle de Hermosilla, 2. 

Don Miguel Ruiz Pérez, para consulta veterinaria en 
la avenida del Mediterráneo, 14. 

Don Juan Rodríguez Santamariz, para peluquería de 
señoras, como ampliación, en la calle de Illescas, 55. 

Don Santos Morueco Hernández, para peluquería de 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 66. 

Cidón, S . L., para oficina y domicilio social en la ave­
nida de José Antonio, 62. 

Auxiliar de Servicios y Financiaciones, S. A., para do­
micilio social en la calle de Hortaleza, 104. 

Don Eusebio Montoro González, para venta de artícu­
los de limpieza y perfumería en el Mercado de Moratalaz, 
puesto número 9I. 

Monte San Luis, S. A., para domicilio social en la calle 
de Hortaleza, 104. 

DENECACIONES 

Don Manuel Silva Santos, para taller de reparaciones 
eléectricas del automóvil en una calle sin nombre de Villa­
verde Alto (Parvillas Altas). 

Doña Catalina Salas Rodríguez, para taller de chapa 
y pintura en la calle Uno, 41. 

Don Isidro de Cabo Jara, para venta de quesos en la 
calle de la Corredera Alta de San Pablo, 6. 

Don Isidro García Frutos, para taller de chapista en la 
calle de Andrea Jordán, 7. 

Doña Luisa Moreno Meléndez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de la Montera, 22 y 24. 
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N úmero Numerac16n Número I Num~ració:= 
Don Adrián García García, para venta de frutas y ver- de las bolas de los de las bolas de los 

que representan t ítulos que deben que representan títulos que. debon 
duras en la calle de los Marianistas, 3 y 5. las series ser amo rtizados las series ser amortl1.ados 

Satel, S. L., para taller de reparación de aparatos de -
radio y televisión en la calle del Marqués de Santa Ana, 18. 889 8.881 a 90 3.010 30.091 a 100 

955 9.541 a 50 3.047 30.461 a 70 Don Miguel Moreno Rodríguez, para venta de deter- 978 9.771 a 80 3.1 35 31.341 a 50 
gentes, como ampliación, en la calle de Modesto Lafuente, 982 9.811 a 20 3.150 31.491 a "00 
número 6. 984 9.831 a 40 3.171 31.701 a 10 

Don Jaime Brugos López, para venta de flores, plantas 1.054 10.531 a 40 3.225 32.241 a 50 
1.055 10.541 a 50 3.231 32.301 a 10 y peces en la calle de Espoz y Mina, 32. 1.066 10.651 a 60 3.238 32.371 a 80 

Don Cándido Fogeda Muñoz, para venta de tejidos en 1.136 11.351 a 60 3.279 32.781 a 90 
la calle del Conde de Peñalver, 43. 1.145 11.441 a 50 3.309 33.081 a 90 

Don Juan Vicente Rentero, para taller de zapatería en 1.1 54 11.531 a 40 3.316 33.151 a 60 
1.269 12.681 a 90 3.341 33.401 a 10 la plaza de Ribadeo, 5 (barrio del Pilar). 1.275 12.741 a 50 3.355 33.541 a 50 

Hernández González, S. A., para despacho de billetes 1.347 13.461 a 70 3.357 33.561 a 70 
en la calIe de Hilario Sangrador, 10. 1.391 13.901 a 10 3.385 33.841 a 50 

Don José Ramón Marín Rodríguez, para taller mecá- 1.418 14.171 a 80 3.393 33.921 a 30 
1.428 14.271 a 80 3.427 34.261 a 70 nico de automóviles en la calIe del Doctor Castelo, 21. 1.429 14.281 a 90 3.438 34.371 a 80 

Don Nicanor Liñán Martínez, para taller de zapatería 1.433 14.321 a 30 3.480 34.791 a 800 
en la calIe de Canillas, 91 (galería, local número 8). 1.450 14.491 a 500 3.604 36.031 a 40 

Don Antonio Rebollar Milona, para fábrica de churros 1.465 14.641 a 50 3.611 36.101 a 10 
1.494 14.931 a 40 3.637 36.361 a 70 y patatas fritas en la calIe del Abanico, 3. 1.495 14.941 a 50 3.728 37.271 a 80 

Doña Carmen Pérez Pérez, para fábrica de pelucas y 1.524 15.231 a 40 3.735 37.341 a SO 
postizos en la calle del Doctor Castelo, 48. 1.528 15.271 a 80 3.739 37.381 a 90 

Don Francisco Cano Cristóbal, para taller de cerrajería 
1.543 15.421 a 30 3.741 37.401 a 10 
1.583 15.821 a 30 3.774 37.731 a 40 

mecánica en la calle del Doctor MazuchelIi, 15. 1.631 16.301 a 10 3.829 38.281 a 90 
Don Enrique Germán Valentín, para taller mecánico 1.655 16.541 a 50 3.839 38.381 a 90 

en la calle del Estrecho de Corea, sin número. 1.700 16.991 a 17.000 3.846 38.451 a 60 

Helm Ibérica, S. A., para almacén cerrado de productos 1.707 17.061 a 70 3.857 38.561 a 70 
1.757 17.561 a 70 3.887 38.861 a 70 

farmacéuticos en la calle de Rosa de Silva, 19. 1.762 17.611 a 20 3.888 38.871 a 80 
Hermanos Retuerce, S. L., para bar restaurante en la 1.782 17.811 a 20 3.916 39.151 a 60 

alle de Preciados, 46. 1.810 18.091 a 100 3.923 39.221 a 30 
1.825 18.241 a 50 3.938 39.371 a 80 Compañía Auxiliar Técnica, S. A., para almacén de 1.848 18.471 a 80 3.956 39.551 a 60 

roductos varios en la calle de López de Hoyos, 372. 1.858 18.571 a 80 3.994 39.931 a 40 
Compañía Auxiliar Técnica, S. A., para almacén de 1.865 18.641 a 50 3.996 39.951 a 60 

roductos varios en la calIe de López de Hoyos, 372. 1.885 18.841 a 50 4.009 40.081 a 90 
1.911 19.101 a 10 4.061 40.601 a 10 

Don Santiago Ortiz Iglesias, para venta de huevos, aves 1.944 19.431 a 40 4.191 41.901 a 10 
caza en la calle de Ezequiel Solana, 99. 1.994 19.931 a 40 4.204 42.031 a 40 

c 

p 

p 

y 
Organización, Exposiciones y Congresos, S. A., para 2.012 20.111 a 20 4.239 42.381 a 90 

ficina en la plaza de la Encarnación, 2. 2.030 20.291 a 300 4.251 42.501 a 10 
2.036 20.351 a 60 4.267 42.661 a 70 

Don Rafael García Coello, para taller de fotograbado, 2.063 20.621 a 30 4.284 42.831 a 40 

o 

omo ampliación, en la calle de Castillejos, 26. 2.080 20.791 a 800 4.305 43.041 a SO 

Madrid, 7 de octubre de 1971.·-E l Alcalde Presidente, 2.099 20.981 a 90 4.327 43.261 a 70 
2.152 21.511 a 20 4.338 43.371 a 80 

ARLO S ARIAS NAVARRO. 2.164 21.631 a 40 4.363 43.621 a 30 

c 

C 
2.225 22.241 a 50 4.372 43.711 a 20 

II''' ' ' ''II'I/'II'I/'U'II,\,',,',,',, '., ' .,','',, ',, ' ,,' , '''' ' II 'II''''II'11 '11'11' \1,.,'11'.,'\" ,,' ,,'1""'11'\1',,'11',, '1,'1/'11'\1'\1'11'1,',,' , ,' 2.244 22.431 a 40 4.395 43.941 a SO 
2.261 22.601 a 10 4.431 44.301 a 10 
2.270 22.691 a 700 4.511 45.101 a 10 

Secretaria General 2.273 22.721 a 30 4.528 45.271 a 80 
2.280 22.791 a 800 4.577 45.761 a 70 

-- 2.308 23.071 a 80 4.609 46.081 a 90 
2.387 23.861 a 70 4.629 46.281 a 90 

SOR T EO S 2.391 23.901 a 10 4.665 46.641 a 50 
-- 2.424 24.231 a 40 4.678 46.771 a 80 

2.445 24.441 a 50 4.742 47.411 a 20 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 2.463 24.621 a 30 4.751 47.501 a 10 

2.465 24.641 a 50 4.755 47.541 a 50 

Resultado del sorteo número 43, celebrado en el día de la fecha, 2.514 25.131 a 40 4.784 47.831 a 40 
2.531 25.301 10 4.797 47.961 a 70 

ara la amortización de 2.160 obligaciones de dicho Empréstito: a 
2.553 25.521 a 30 4.801 48.001 a 10 
2.563 25.621 a 30 4.820 48.191 a 200 

N úmero N umeración Núme ro Numeración 2.610 26.091 a 100 4.844 48.431 a 40 
de las bolas de los de las bolas de los 2.620 26.1 91 a 200 4.855 48.541 a 50 

ue representan t ítulos que deben que rep resentan t ít ulos que deben 2.651 26.501 a 10 4.864 48.631 a 40 
las ~er i es ser amorti zados las series ser amortizados 2.668 26.671 80 4.868 48.671 a 80 a 

2.715 27.141 a 50 4.875 48.741 a SO 
29 281 a 90 491 4.901 a 10 2.764 27.631 a 40 4.879 48.781 a 90 
44 431 a 40 527 5.261 a 70 2.770 27.691 a 700 4.901 49.001 a 10 

136 1.351 a 60 539 5.381 a 90 2.809 28.081 a 90 4.921 49.201 a 10 
242 2.411 a 20 541 5.401 a 10 2.836 28.351 a 60 4.961 49.601 a 10 
248 2.471 a 80 703 7.021 a 30 2.840 28.391 a 400 4.969 49.681 a 90 
338 3.371 a 80 755 7.541 a 50 2.885 28.841 a 50 4.982 49.811 a 20 
359 3.581 a 90 765 7.641 a 50 2.905 29.041 a 50 4.999 49.981 a 90 
371 3.701 a 10 790 7.891 a 900 2.939 29.381 90 5.105 51.041 a 50 a 40 382 3.811 a 20 801 8.001 a 10 2.948 29.471 80 5.144 51.431 a a 40 425 4.241 a 50 847 8.461 a 70 2.976 29.751 a 60 5.174 51.731 a 

40 477 4.761 a 70 863 8.621 a 30 2.991 29.901 a 10 5.184 51.831 a 

p 

q 
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= Numeración Número Numeración lútnera 
de los de las bolas de los de las bolas 

titulos Que deben que representan titulos Que deben qut repre~ntan ser amortizados las series ser amortizados la! senes -
5.207 52.061 a 70 5.620 56.191 a 200 
5.289 52.881 a 90 5.623 56.221 a 30 
5.354 53.531 a 40 5.626 56.251 a 60 
5.360 53.591 a 600 5.676 56.751 a 60 
5.408 54.071 a 80 5.696 56.951 a 60 
5.454 54.531 a 40 5.730 57.291 a 300 
5.458 54.571 a 80 5.769 57.681 a 90 
5.479 54.781 a 90 5.838 58.371 a 80 
5.490 54.891 a 900 5.839 58.381 a 90 
5.587 55.861 a 70 5.902 59.011 a 20 
5.603 56.021 a 30 5.931 59.301 a 10 
5.610 56.091 a 100 5.952 59.511 a 20 
5.612 56.111 a 20 5.961 59.601 a 10 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 

(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 

tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por 

obligación. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero 

de 1972. 

Madrid, 16 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

Resultado del sorteo número 30, celebrado en el día de la fecha, 
para la amortización de 2.456 obligaciones de la serie A, 983 de la 
serie B y 246 de la serie e de dicho Empréstito: 

Número N umeración Número Numeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

Que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizados 

1.801 18.001 a 10 
SERIE A 1.810 18.091 a 100 

1.816 18.151 a 60 
13 121 a 30 1.936 19.351 a 60 

117 1.161 a 70 1.975 19.741 a 50 
156 1.551 a 60 2.009 20.081 a 90 
163 1.621 a 30 2.033 20.321 a 30 
271 2.701 a 10 2.052 20.511 a 20 
292 2.911 a 20 2.103 21.021 a 30 
310 3.091 a 100 2.163 21.621 a 30 
401 4.001 a 10 2.178 21.771 a 80 
477 4.761 a 70 2.210 22.091 a lOO 
479 4.781 a 90 2.251 22.501 a 10 
542 5.411 a 20 2.333 23.321 a 30 
607 6.061 a 70 2.411 24.101 a 10 
674 6.731 a 40 2.439 24.381 a 90 
709 7.081 a 90 2.488 24.871 a 80 
758 7.571 a 80 2.496 24.951 a 60 
807 8.061 a 70 2.572 25.711 a 20 
857 8.561 a 70 2.578 25.771 a 80 
862 8.611 a 20 2.587 25.861 a 70 
931 9.301 a 10 2.625 26.241 a 50 
976 9.751 a 60 2.638 26.371 a 80 

1.022 10.211 a 20 2.647 26.461 a 70 
1.083 10.821 a 30 2.735 27.341 a 50 
1.196 11.951 a 60 2.801 28.001 a 10 
1.200 11.991 a 12.000 2.971 29.701 a 10 
1.244 12.431 a 40 2.993 29.921 a 30 
1.245 12.441 a 50 3.069 30.681 a 90 
1.294 12.931 a 40 3.131 31.301 a 10 
1.404 14.031 a 40 3.137 31.361 a 70 
1.419 14.181 a 90 3.189 31.881 a 90 
1.447 14.461 a 70 3.206 32.051 a 60 
1.467 14.661 a 70 3.236 32.351 a 60 
1.640 16.391 a 400 3.358 33.571 a 80 
1.671 16.701 a 10 3.381 33.801 a 10 1.703 17.021 a 30 3.406 34.051 a 60 1.747 17.461 a 70 3.479 34.781 a 90 

¡ 

Número I Numera.ción 
de las bolas. de los 

que representan titulos Que deben 
las series ser amortizados 

3.480 34.791 a 800 
3.525 35.241 a SO 
3.578 35.771 a 80 
3.587 35.861 a 70 
3.617 36.161 a 70 
3.643 36.421 a 30 
3.664 36.631 a 40 
3.696 36.951 a 60 
3.734 37.331 a 40 
3.792 37.911 a 20 
3.799 37.981 a 90 
3.858 38.571 a 80 
3.943 39.421 a 30 
3.971 39.701 a 10 
3.972 39.711 a 20 
4.039 40.381 a 90 
4.160 41.591 a 600 
4.341 43.401 a 10 
4.377 43.761 a 70 
4.462 44.611 a 20 
4.492 44.911 a 20 
4.554 45.531 a 40 
4.653 46.521 a 30 
4.714 47.131 a 40 
4.724 47.231 a 40 
4.802 48.011 a 20 
4.882 48.811 a 20 
4.941 49.401 a 10 
5.013 50.121 a 30 
5.056 50.551 a 60 
5.063 50.621 a 30 
5.117 51.161 a 70 
5.124 51.231 a 40 
5.144 51.431 a 40 
5.148 51.471 a 80 
5.154 51.531 a 40 
5.290 52.891 a 900 
5.327 53.261 a 70 
5.356 53.551 a 60 
5.428 54.271 a 80 
5.512 55.111 a 20 
5.543 55.421 a 30 
5.617 56.161 a 70 
5.647 56.461 a 70 
5.749 57.481 a 90 
5.805 58.041 a 50 
5.958 59.571 a 80 
5.985 59.841 a 50 
6.089 60.881 a 90 
6.210 62.091 a 100 
6.228 62.271 a 80 
6.336 63.351 a 60 
6.354 63.531 a 40 
6.439 64.381 a 90 
6.707 67.061 a 70 
6.778 67.771 a 80 
6.791 67.901 a 10 
6.814 68.131 a 40 
6.831 68.301 a 10 
6.849 68.481 a 90 
6.873 68.721 a 30 
6.883 68.821 a 30 
6.901 69.001 a 10 
7.002 70.011 a 20 
.7.016 70.151 a 60 
7.118 71.171 a 80 
7.167 71.661 a 70 
7.238 72.371 a 80 
7.281 72.801 a 10 
7.282 72.811 a 20 
7.283 72.821 a 30 
7.328 73.271 a 80 
7.376 73.751 a 60 
7.415 74.141 a 50 
7.438 74.371 a 80 
7.447 74.461 a 70 
7.474 74.731 a 40 
7.549 75.481 a 90 
7.621 76.201 a 10 
7.634 76.331 a 40 
7.733 77.321 a 30 
7.844 In-

completa. 78.435 a 40 
7.906 79.051 a 60 
7.908 79.071 a 80 

7 de octubre de 1971 

Número 
de la. bolas 

que representan 
las series 

7.921 
7.965 
7.981 
8.017 
8.036 
8.050 
8.111 
8.162 
8.165 
8.244 
8.375 
8.58j 
8.655 
8.725 
8.727 
8.776 
8.779 
8.895 
8.910 
9.064 
9.112 
9.170 
9.199 
9.269 
9.329 
9.367 
9.423 
9.495 
9.498 
9.679 
9.688 
9.722 
9.825 
9.840 

10.000 
10.026 
10.032 
10.035 
10.100 
10.146 
10.183 
10.200 
10.207 
10.230 
10.242 
10.316 
10.497 
10.556 
10.578 
10.599 
10.694 
10.717 
10.787 
10.823 
10.826 
10.920 
10.933 
11.026 
11.048 
11.065 
11.115 
11.176 
11.205 
11.220 
11.267 
11.292 
11.366 
11.424 
11.439 
11.496 
11.523 
11.567 
11.570 
11.571 
11.716 
11.769 
11.868 
11.890 
11.992 
12.132 
12.146 
12.189 
12.235 
12278 
12.357 

Numeración 
de los 

títulos Que deben 
ser amortizados 

79.201 a 
79.641 a 
79.801 a 
80.161 a 
80.351 a 
80.491 a 
81.101 a 
81.611 a 
81.641 a 
82.431 a 
83.741 a 
85.841 a 
86.541 a 
87.241 a 
87.261 a 
87.651 a 
87.781 a 
88.941 a 
89.091 a 
90.631 a 
91.111 a 
91.691 a 
91.981 a 
92.681 a 
93.281 a 
93.661 a 
94.221 a 
94.941 a 
94.971 a 
96.781 a 
96.871 a 
97.211 a 
98.241 a 
98.391 a 

10 
SO 
10 
70 
60 

500 
10 
20 
50 
40 
50 
50 
50 
50 
70 
60 
90 
50 

100 
4 
2 
O 
O 

700 
9 
90 
9 
7 
3 
5 
8 
9 
8 
2 
5 

40 
99.991 a 100.00 

O 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

100.251 a 6 
100.311 a 2 
100.341 a 5 
100.991 a 101.00 
101.451 a 6 
101.821 a 3 
101.991 a 102.0 00 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

102.061 a 
102.291 a 
102.411 a 
103.151 a 
104.961 a 
105.551 a 
105.771 a 
105.981 a 
106.931 a 
107.161 a 
107.861 a 
108.221 a 
108.251 a 
109.191 a 
109.321 a 
110.251 a 
110.471 a 
110.641 a 
111.141 a 
111.751 a 
112.041 a 
112.191 a 
112.661 a 
112.911 a 
113.651 a 
114.231 a 
114.381 a 
114.951 a 
115.221 a 
115.661 a 
115.691 a 
115.701 a 
117.151 a 
117.681 a 
118.671 a 
118.891 a 
119.911 a 
121.311 a 
121.451 a 
121.881 a 
122.341 a 
122.771 a 
123.561 a 

795 

7 
30 
2 
6 
7 
6 
8 
9 
4 
7 
7 
3 
6 

20 
3 
6 
8 
5 
5 

5 
20 

7 
2 
6 
4 
9 
6 
3 
7 

60 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

7 
1 
6 
9 
8 

90 

00 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

2 
2 
6 
9 
5 
8 
7 
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7 de octubre de 1971 

Número 
de las bolas 

que representan 
las series 

12.386 
12.415 
12.440 
12.493 

Numeración Número 
de los de las bolas 

títulos que deben que representan 
ser amortizados las series 

I 123.851 a 

1

124.141 a 
124.391 a 
124.921 a 

60 I 
50 

400 
30 

SERIE B 

3.108 
3.134 
3.148 
3.236 
3.375 
3.422 
3.450 
3.466 
3.560 
3.571 
3.679 
3.685 
3.850 
3.873 
3.920 
3.925 
3.948 
4.004 
4.011 
4.1 00 
4.124 
4.127 
4.145 
4.170 
4.251 
4.269 
4.507 
4.570 
4.617 
4.638 
4.783 
4.794 In-

77 
132 
276 
278 
428 
481 
496 
566 
579 
590 
632 
817 
839 
900 

761 a 
1.311 a 
2.751 a 
2.771 a 
4.271 a 
4.801 a 
4.951 a 
5.651 a 
5.781 a 
5.891 a 
6.311 a 
8.161 a 
8.381 a 
8.991 a 

70 
20 
60 
80 
80 
10 
60 
60 
90 

900 
20 
70 
90 

9.000 
50 
70 
40 

11.000 
20 
50 
60 
70 
90 
50 
60 
50 
10 
60 
80 
10 

completa. 
4.861 
4.891 
4.969 
4.974 
4.987 
4.992 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

31.071 a 
31.331 a 
31.471 a 
32.351 a 
33.741 a 
34.211 a 
34.491 a 
34.651 a 
35.591 a 
35.701 a 
36.781 a 
36.841 a 
38.491 a 
38.721 a 
39.191 a 
39.241 a 
39.471 a 
40.031 a 
40.101 a 
40.991 a 
41.231 a 
41.261 a 
41.441 a 
41.691 a 
42.501 a 
42.681 a 
45.061 a 
45.691 a 
46.161 a 
46.371 a 
47.821 a 

47.936 a 
48.601 a 
48.901 a 
49.681 a 
49.731 a 
49.861 a 
49.911 a 

80 
40 
80 
60 
50 
20 

500 
60 

600 
10 
90 
50 

500 
30 

200 
50 
80 
40 
10 

41.000 
40 
70 
50 

700 
10 
90 
70 

700 
70 
80 
30 

40 
10 
10 
90 
40 
70 
20 

1.025 
1.067 
1.094 
1.100 
1.132 
1.205 
1.216 
1.247 
1.309 
1.345 
1.346 
1.365 
1.381 
1.426 
1.438 
1.541 
1.620 
1.701 
1.749 
1.758 
1.819 
1.911 
2.028 
2.046 
2.055 
2.067 
2.097 
2.127 
2.199 
2.350 
2.380 
2.400 
2.420 
2.470 
2.548 
2.619 
2.654 
2.664 
2.748 
2.751 
2.756 
2.785 
2.795 
2.799 
2.846 Ul-

10.241 a 
10.661 a 
10.931 a 
10.991 a 
11.311 a 
12.041 a 
12.151 a 
12.461 a 
13.081 a 
13.441 a 
13.451 a 
13.641 a 
13.801 a 
14.251 a 
14.371 a 
15.401 a 
16.191 a 
17.001 a 
17.481 a 
17.571 a 
18.181 a 
19.101 a 
20.271 a 
20.451 a 
20.541 a 
20.661 a 
20.961 a 
21.261 a 
21.981 a 
23.491 a 
23.791 a 
23.991 a 
24.191 a 
24.691 a 
25.471 a 
26.181 a 
26.531 a 
26.631 a 
27.471 a 
27.501 a 
27.551 a 
27.841 a 
27.941 a 
27.981 a 

200 
10 
90 
80 
90 
10 
80 
60 
50 
70 
70 
70 
90 

SERIE C 

tima bola. 
2.926 
2.941 

28.451 a 
29.251 a 
29.401 a 

500 
800 

24.000 
200 
700 
80 
90 
40 
40 
80 
10 
60 
50 
50 
90 

58 
60 
10 

11 
47 
78 
81 

168 
243 
314 
333 Ul-

tima bola. 
387 
428 
431 
436 
461 In- I 

completa. 
493 
524 
604 
701 
773 
780 
823 
849 
974 

1.079 
1.140 
1.239 

101 a 
461 a 
771 a 
801 a 

1.671 a 
-2.421 a 
3.131 a 

3.321 a 
3.861 a 
4.271 a 
4.301 a 
4.351 a 

4.602 a 
4.921 a 
5.231 a 
6.031 a 
7.001 a 
7.721 a 
7.791 a 
8.221 a 
8.481 a 
9.731 a 

10.781 a 
11.391 a 
12.381 a 

10 
70 
80 
10 
80 
30 
40 

27 
70 
80 
10 
60 

10 
30 
40 
40 
10 
30 

800 
30 
90 
40 
90 

400 
90 

. Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 

de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1972. 

Madrid, 16 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Empl'éstito de la Villa de Madrid de 1941 (Ampliacióll) 

Resultado del sorteo número 20, celebrado en el día de la fecha 
para la amortización de 307 obligaciones de la serie A, 120 de la 
se.rie B y 30 de la serie C de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número 
de las bolas de los de las bolas 

que representan títulos que deben que representan 
las series ser amortizados las series 

16 
36 
67 

SERIE A 

151 a 
351 a 
661 a 

1.349 
1.392 
1.456 
1.509 
1.514 

Numeración 
de los 

títulos que deh<n 
ser amortizados 

13.481 a 
13.911 a 
14.551 a 
15.081 a 
15.131 a 

90 
20 
60 
9Q 
40 

142 
183 
219 
238 
258 
272 
325 
421 
429 
495 
547 
624 

1.411 a 
1.821 a 
2.181 a 
2.371 a 
2.571 a 
2.711 a 
3.241 a 
4.201 a 
4.281 a 
4.941 a 
5.461 a 
6.231 a 

60 
60 
70 
20 
30 
90 
80 
80 
20 
50 
10 
90 
50 
70 
40 

SERIE B 

667 In-
completa. 

903 
919 
945 
984 

1.091 
1.092 
1.143 
1.159 
1.219 
1.234 
1.348 Ul-

tima bola. 

6.669 y 
9.021 a 
9.181 a 
9.441 a 
9.831 a 

10.901 a 
10.911 a 
11.421 a 
11.581 a 
12.181 a 
12.331 a 

13.471 a 

61 
129 
190 
294 
315 
316 
333 
377 
386 
435 
465 

70 484 In-
30 completa. 
90 523 Ul-
50 tima bola. 
40 

601 a 
1.281 a 
1.891 a 
2.931 a 
3.141 a 
3.151 a 
3.321 a 
3.761 a 
3.851 a 
4.341 a 
4.641 a 

4.839 y 

5.221 a 

10 
20 
30 
90 
90 
40 

SERIE C 

4 UI-
tima bola. 

59 
219 111-

completa. 
75 237 

31 a 
581 a 

2.186 a 
2.361 a 

lO 
90 

900 
40 
SO 
60 
30 
70 
60 
50 
50 

40 

28 

35 
90 

90 
70 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 
(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 27,132 pesetas por 

obligación de 500 pesetas. 
Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero 

de 1972. 

Madrid, 16 de septiembre de 1971.-E I Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

. e oncltrso de las obras de construcción de una fuente 
ornmnental en la plaza del pueblo de Barajas 

Tipo: 583.379,84 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses de ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 11.668 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . . . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de las bases para el concurso libre de las obras de 
construcción de una fuente en Barajas, se compromete a realizar 
dichas obras, con arreglo a lo estipulado en dichas bases y en los 
documentos del proyecto correspondiente, por el precio de .. , (en 
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= 
I tra) pesetas, a que asciende el adj unto presupuesto detallado, de 
e erdo con lo estipulado en el último párrafo de la base sexta. 

acu Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

~ protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador') 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de 'Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- '1,:. 

ConclDrso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el Parque del Retiro (sector con1,prendido entre la ave­
nida de Méjico-paseo de la República Dontinicana-F ernán 
NlÍlíez-Alcalá-O'Donnell); calles de Alfonso Martínez, 
CO,lde, Ana Albi, Eulalia Paino, Francisco de Icaza, Fran­
cisco Guzmán, San Wenceslao y Duqlle de Módena; calle 
de Antonio de Leyva; calle de Caiio Roto y calles de acceso 
a la Colonia del mismo nombre; Colonia del Manzanares; 
calle de la Oca; calles de Triana, Give, María Guilhou, 
Fragua y Tahona, y calles de Téllez y Antonio Nebrija. 

Tipo: 12.395.157 pesetas. 
Plazos de ej ecución: Nueve, dos, tres, tres, seis, dos, tres y un me­

ses, respectivamente; plazo de garantía, un año. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 141.976 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de obras de instalación de alumbrado en el Parque del 
Retiro (sector comprendido entre la avenida de Méjico-paseo de la 
República Dominicana-Fernán Núñez-Alcalá-O'Donnell); calles de 
Alfonso Martínez Conde, Ana Albi, Eulalia Paino, Francisco de 
Icaza, Francisco Guzmán, San Wenceslao y Duque de Módena; calle 
de Antonio de Leyva; calle de Caño Roto y calles de acceso a la 
Colonia del mismo nombre ; Colonia del Manzanares; calle de la Oca ; 
calles de Triana, Give, María Guilhou, Fragua y Tahona, y calles 
de Téllez y Antonio Nebrija, se compromete tomarlo a su cargo, 
Con arreglo a los mismos, por el precio de oo' (en letra) pesetas, lo 
que Supone una baja (o un alza) del .. . por ciento. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletil~ Oficial del Estado. 
I Apertura : Tendrá lugar en el patio de 'Cristales, a las doce de 
a mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

el plazo de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' *- * 

7 de octubre de 1971 

Concurso de adquisición y SU'l'ntn1stro de una guillotina, 
una perforadora de sellos y pólizas, una prensa de dorar 
y una máquina de sacar índices con destino a Artes Grá-

ficas Municipales 

Tipo: 2.000.000 de pesetas para todo el material a suministrar. 
El precio de cada una de las máquinas será ofrecido por los 
licitadores. 

Plazos: El de entrega será fijado por los licitadores para cada 
máquina; el de garantía, un año. 

Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según in­
forme de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo . (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de adquisición de diversa maquinaria con destino a Artes Gráficas 
Municipales, se compromete tomar a su cargo, con arreglo a los 
mismos, el suministro de la siguiente maquinaria por los precios 
que a continuación se relacionan : oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoltÍ1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 30 de septiembre de 1971.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Joaquín Roca Mirabel proyecta establecer un almacén depó­
sito de embutidos, como ampliación, en la casa número 35 de la 
calle del Olvido. 

Hospital Militar Gómez UlIa proyecta instalar un tanque de 
gas-oil en una casa sin número de la glorieta del Ejército. 

Don Alejandro Laguna Zamora proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 21 del paseo 
de Santa María de la Cabeza. 

Don Lisardo Moro Domínguez proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 159 del camino viejo de 
Leganés. 

Talleres Electromecánicos proyectan establecer un taller en la 
casa número 6 de la calle de Algete. 

Inmobiliaria Nuestra Señora de la Luz, S. A., proyecta instalar 
aire acondicionado en la casa número 3 de la calle de Francisco 
Gervás. 

Don José Rodríguez Prada proyecta establecer un bar en la casa 
número 48 de la calle de Ledesma. 

Hirsmann España, S. A., proyecta establecer una fábrica de com­
ponentes electrónicos y electromecánicos en la casa número 11 de la 
calle de Albala. 
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Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 14 de la avenida de Buenos Aires. 

Don Ignacio Celorrio y otro proyectan establecer una academia 
de idiomas en la casa números 1 y 3 de la calle de la Aviación 
Española. 

Don Vicente Abad García proyecta ampliar su lechería si ta en la 
casa número 17 de la calle del Concejal Julio GÓmez. 

Jesús Vidal, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Arauca, bloque 55, casa número 1 
(barrio de San Lorenzo). 

Don Alfredo Riesgo Peláez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 3 de la calle del General 
Aranaz. 

Don Alvaro Satién Lavín proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 18 de la calle de Elfo. 

Doña Pilar Yáñez de la Torre proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 54 de la calle de Fernán González. 

Don José María Urán Martín proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 1 de la calle de Francisco Villaespesa. 

Doña María Dulce Rica Molinero proyecta establecer una dro­
guería y mercería en la calle de Godella, bloque 320 C. 

Doña Paloma Guerras Martín proyecta establecer una fábrica de 
confecciones en la casa número 33 de la calle de Granada. 

Don Valentín Fernández Sevillano proyecta establecer una esta­
ción regular de mercancías en la casa número 2 de la ronda de 
Segovia. 

Don Rosalino Martínez Fernández proyecta establecer la venta 
de aves, huevos y caza en la casa número 6 de la calle del Talco. 

Don Emiliano García Medína proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 3 de la plaza 
de Ribadeo. 

Jesús Vidal, S. A., proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en la casa número 36 de la calle de Sancho Dávila. 

Ivartes, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado en la casa 
número 94 de la calle del Cañaveral. 

Don Alfredo Barroso García proyecta establecer un autoservicio 
de la alimentación en la casa número 169 de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali. 

Doña Antonia Rodríguez Ajenjo proyecta establecer una lechería 
en la casa número 2 de la calle de Chantada. 

Don José Aguilar Peñalva proyecta establecer -yna pescadería 
en la casa número 12 de la calle del Balandro. 

Don José San José Bagán proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Eibar, con vuelta a la de 
Motrico (La Florida). 

Martínez Hermanos, S. A., proyecta instalar un grupo moto­
bomba, como ampliación, en su garaje sito en la casa número 3 de 
la plaza del General Vara de Rey. 

Don Esteban Vara Vara proyecta ampliar su restaurante sito 
en la casa número 56 de la calle de Galileo. 

Don Regio Paredes Hernández proyecta establecer un taller elec­
tromecánico en la casa número 39 de la calle de los Hermanos 
García Noblejas. 

Petaco, S. A., proyecta establecer una fábrica de máquinas recrea­
tivas, con almacén y oficinas, en la casa número 39 de la calle de 
los Hermanos García N oblejas. 

Don José A. Martín Sánchez proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 44 de la calle de Marcelo 
Usera. 

Don Juan Paredes Hernández proyecta establecer un taller de 
montajes electromecánicos en la casa número 39 de la calle de los 
Hermanos García Noblejas. 

Jesús Vidal, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas en una casa sin número 
de la calle de Impala. 

Don Ricardo Serrano García proyecta establecer un restaurante 
en una casa sin número de la calle de la Sófora, con vuelta a la del 
Marqués de Cortina. 

Don Miguel Jiménez González proyecta establecer un bar en la 
casa número 29 de la calle de Valdivieso. 
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Jesús Vidal, S. A., proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lásteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 36 
de la calle de Sancho Dávila. 

Don Felipe Rives Fernández proyecta establecer un bar en la ca a 
número 2 de la calle del Pensamiento. 

Doña Trinidad Andrés Fernández proyecta establecer una fábrica 
de pan de higo, como ampliación, en la casa número 11 del camino 
de Polvoranca. 

Doña Rosa María Ruiz-Rivas Rivas proyecta instalar un ascenSor 
en la casa número 27 de la calle de Montesa. 

Inmobiliaria Cúspide, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 18 del paseo de la Castellana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 8 de la calle del Genil. 

Don Carlos Lima Brea proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 195 de la calle de Illescas. 

Don Pedro Rollán Díaz proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 29 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Don Manuel González Castaño proyecta ampliar su mercería 
y venta de papeles' pintados sita en la torre B-3 de la calle de la 
Virgen de Aránzazu. 

Artyshop, S. A., proyecta establecer la venta de artículos de 
fotografía y laboratorio en la casa número 21 de la calle de la 
Virgen del Val. 

Don Miguel Asenjo de Lama proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 20 de la calle de San toña. 

Productos Ortiz, S. A., proyecta establecer un taller privado de 
reparación mecánica eléctrica de automóviles y servicio de lavado 
y engrase en la casa número 32 de la calle de San Norberto. 

Doña María Victoria Lambas Fernández proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 6 de la calle de Rosalía 
Trujillo. 

Don Eleuterio Pérez Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 5 de la avenida de Rafael Finat. 

Hotel Puerta de Toledo, S. A., proyecta establecer un hotel resi­
dencia en la casa número 2 de la glorieta de la Puerta de Toledo. 

Don Arturo Giln García proyecta ampliar su bar sito en el 
polígono de Santa María Reina, bloque 1, local número 1. 

Doña Fructuosa Jara Retamal proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en una casa sin número de la avenida del General 
Fanjul. 

Don José Valentín Castro proyecta ampliar su pescadería sita en 
la casa número 3 de la calle de Galicia (galería, puesto número 13). 

Don Jesús García Olmedo proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 11 de la calle del General Barrón (galería, puesto 
número 3). 

Doña María Teresa Pablos Pérez proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 16 de la calle de Menorca. 

Don José Valor López proyecta establecer un taller de compo­
sición mecánica en la casa número 25 del camino de Polvoranca. 

Don Jesús Moneo Aparicio proyecta establece, un depósito 
cerrado en la casa número 12 de la calle de Ramón Luján. 

Doña Pilar González Paricio proyecta establecer una taberna bar 
con cafetera en la casa número 21 de la calle de los Reyes. 

Círculo de Amigos de la Historia, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas y domicilio social en la casa número 27 y 29 de la 
calle de Sánchez Díaz. 

Servicios de Aparatos Electrodomésticos, S. A., proyecta esta­
blecer un taller de reparaciones, asistencia técnica, almacén y ofi­
cinas en la casa números 8 y 10 de la calle del Hierro. 

Don Ramón Síscar Barriga proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 4 de la calle de Fuentelaencina. 

Don Daniel Feito Feito proyecta establecer la venta de ave:, 
huevos y caza en la casa número 177 del camino viejo de Leganes 

(galería, puesto número 33). 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 56 de la calle de Zaida. ./ 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1te/-

o, 

en la casa número 31 de la calle de Núñez de Balboa. 
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Doña Amelia Fernández Cabrero proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería, 

pue to número 36). 
Sofico, S. A., proyecta establecer unas oficinas y domicilio social 

en la casa número 124 de la calle de Claudio Coello. 
Termas Climatizadas del Reina Castilla, S. L., proyecta establecer 

un gimnasio y escuela de natación en la casa número 11 de la calle 
de Rafael Herrera. 

Don Félix Martín Bodas proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa números 16 y 18 de la calle de los Tres 

Hermanos. 
Doña Leonarda Palomo Muñoz proyecta establecer una carni-

cería y venta de tocino y jamón en el Mercado de San Enrique, 

puesto número 26. 
Canoe Natación Club proyecta ampliar sus instalaciones depor­

tivas sitas en la casa número 30 de la calle del Pez Volador. 
Colegio Hispano Alemán proyecta establecer un colegio en la 

casa número 14 de la calle del Cinca (El Viso). 
Don Vicente Manuel López Albiñana proyecta establecer una 

pescadería en la casa número 49 de la calle de Silvio Abad (galería, 
puesto número 2). 

Don Victorio Redondo Rodríguez proyecta establecer un taller 
de barnizado en el barrio del Pilar, vaca 10, tienda número 20. 

Don Toribio Valencia Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 110 de la calle de Ramón Luján. 

Don José Luis Villarias Angulo proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en la casa número 4 del a caIle de Pileo. 

Don Aladino Menéndez García proyecta establecer un hostal en 
la casa número 6 de la calle de la Puebla. 

Comercialización de Productos Agrícolas, Ganaderos y Fores­
tales, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de jamones 
y embutidos en la casa número 21 de la calle de Pedro Tezano. 

Lacon, S. A., proyecta ampliar su laboratorio fotográfico sito 
en la casa número 62 de .Ia caIle de Miguel Yuste. 

Manufacturas Consas, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
confecciones en la casa número 9 de la calle de Anastasio Herrero. 

Don Martín Reyes Limiñana proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 102 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Jorge Farré Tous proyecta establecer la venta de pinturas 
plásticas, colas vegetales en emulsión, plásticas y barnices en la casa 
número 25 de la caIle de la Virgen de los Reyes. 

Doña Sara Rodríguez Pérez proyecta establecer un hostal resi­
dencia en la casa número 2 de la caIle de San Bartolomé. 

Don José Antonio Barba Benítez proyecta establecer una fonda 
en la casa número 39 de la calle de la Reina. 

Don José Antonio Parada Pedrosa proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 72 de la ronda de Sobradiel. 

Don Fernando de la Torre proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa números 75 y 77 de la calle de 
los Ferroviarios. 

Don Severino Castro Frías proyecta establecer un hostal resi­
dencia en la casa número 20 de la calle de las Huertas. 

Don Juan Erice Marticonera proyecta establecer un bodegón 
restaurante en la casa número 73 de la calle de Huesca. 

Don Antonio Cordero Ruiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 del paseo de la Habana. 

Don Angel López Oliva proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas y venta de frutos secos en la casa nú­
mero 10 de la avenida Donostiarra. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una subestación de 
transformación en la casa número 44 de la caIle de Lérida. 

Don Optaciano Monjas Nava proyecta establecer un bar en la 
casa número 14 de la caIle de Boltaña. 

Don José Antonio Oliveros VilIalba proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 162 de la avenida de Aragón. 

Don Pablo Moreno Leandrez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con soldadura autógena en la casa nú­
mero 52 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Totalauto proyecta establecer una autoescuela · en la casa nú­
mero 41 de la calle de Cavani11es. 
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Doña Josefa García García proyecta establecer una salchichería 
y venta de jamones en la casa número 55 de la calle de las Mar­
garitas. 

Electrodo, S. A., proyecta establecer una fábrica de aparellaje 
eléctrico en la casa número 57 de la calle de Cronos. 

Don Eloy Serrano Coto proyecta establecer una taberna enla 
casa número 32 de la calle de Rodríguez Espinosa. 

Don Félix Calderón Rubio proyecta establecer una fábrica de 
ampollas y frascos de vidrio en la casa número 84 de la calle de 
Valderribas. 

Don José Isaac Carretero proyecta establecer una taberna en 
una casa sin número de la calle Uno (barrio de San Antonio). 

Don Eugenio García Benito proyecta ampliar con elementos de 
trabajo su carnicería y salchichería sita en la casa número 337 
de la calle de Alcalá. 

Doña Isabel Doncel Manzano proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la plaza de Arteijo. 

Doña Lourdes Parellada Balcells proyecta establecer un super­
mercado en la casa número 14 de la calle del Puerto de Porzuna. 

Doña Rosario López Sanz proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 68 de la calle de Pedro 
Antonio de Alarcón, tienda número 5. 

Don José Luis García Martín proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 127 de la 
calle de López de Hoyos. 

Doña Consolación Rodríguez Alvarez proyecta ampliar su pas­
telería, confitería y cafetería, como cambio de nombre, sita en la 
casa número 83 de la calle del General Mola. 

Don José Prestel Saiz proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas, como cambio de nombre, en la casa número 105 
de la calle de Lucano. 

e. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de gaso­
lina frente al número 11 de la calle de San Poi de Mar. 

e. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de gaso­
lina frente al número 18 de la plaza de la Parroquia. 

Don Antonio Guerrero Morán proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Ibiza, puesto número 2. 

Don Luis Ignacio Ocaña González proyecta establecer la venta 
por mayor de jamones y embutidos en la casa número 2 de la c·alle 
del Teniente Muñoz Díaz. 

Don Eulogio Mateos Chapinal proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Ibiza, puesto número 5. 

Franco Hermanos, S. R. e., proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de pintura~ plásticas y al agua en la casa nú­
mero 21 de la calle de José María de Pereda. 

Lavamat, S. A., proyecta establecer una lavandería y limpieza en 
seco en la casa número 53 de la avenida del Generalísimo. 

Don Román González Grasas proyecta establecer un taller de 
composición mecánica en la casa número 5 de la calle del General 
Pintos. 

Don Bienvenido Blanco Merino proyecta ampliar su taller de 
matricería sito en la casa número 2 de la calle del Jaspe. 

Don Arsenio Hernández Gómez proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 17 de la calle Comercial. 

Don Joaquín Sebastián Castiñeira proyecta establecer un taIler 
de reparación de cámaras de automóviles en la casa número 55 de la 
calle de la Gaviota. 

Don Pablo Solana Jiménez proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sita en la casa número 4& de la calle del Jaspe. 

Doña María Josefa Cubillo López proyecta establecer una dro­
guería, perfumería y papelería en la casa número 102 de la calle de 
Ezequiel Solana. 

Sistemas de Control, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta 
sito en una casa sin número de la calle J (zona industrial de Vallecas). 

Armstrong proyecta establecer unas oficinas con aire acondicio­
nado en la casa número 11 de la avenida del Brasil. 

AEG Ibérica de Electricidad, S. A., proyecta instalar un anuncio 
luminoso y escudo en la casa número 112 de la calle del Gene­
ral Mola. 
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Mercados y Análisis proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 45 de la calle de los Hermanos 
Miralles. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Maqueda, frente a la estación 
de Aluche. 

Don Luis Cuadrado Gómez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en una casa sin número de la avenida del 
Ingeniero Conde Torroja, parcela 17. 

Don Jesús Alonso García proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 72 de la calle de Gonzalo de 
Berceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 7 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

EDICTO 

En razón a desconocerse los actuales domicilios de los rela­
cionados más abajo, y para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el 
articulo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales, así como en el 80-3 de 
la ley de Procedimiento Administrativo, se hace pública la notifi­
cación que a continuación se transcribe, dirigida a cada uno de los 
interesados incluidos en la relación, cuyo último domicilio conocido 
se expresa: 

"El señor Delegado de los Servicios de Circulación y Transpor­
tes, con fecha 23 de abril último, se ha servido dictar el siguiente 
decreto: Dada cuenta, y ante e! incumplimiento por los interesados 
comprendidos en la relación que se acompaña de 10 dispuesto en los 
preceptos legales que se citan, en cuanto a la obligación de presentar 
los vehículos a revisión anual se refieren, y en aplicación de 10 
prevenido en las instrucciones dictadas y publicadas al efecto, vengo 
en declarar la caducidad de cada una de las licencias de Gran Tu­
rismo a que se hallan adscritos los vehículos reseñados en la citada 
relación. " 

Los interesados comprendidos en ella son: 

Don Lorenzo Gordon de los Reyes. Licencia 95. Avenida de 
Aragón, 198. 

Don Manuel Bragado de la Iglesia. Licencia 195. Calle de la 
Verónica, 9. 

Don Leandro Angel Díaz de la Cruz. Licencia 673. Poblado de 
absorción de Fuencarral, bloque 775. 

Don José Rodríguez Morido. Licencia 907. Calle de Fuencarral, 
número 37. 

Don Enrique López Alcántara. Licencia 971. Calle de la Puebla, 
número 6. 

Lo que se les comunica para su conocimiento y efectos, advir­
tiéndoles que contra esta resolución pueden interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que se publique la presente notificación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de 
la ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa; no obstante, podrán utilizar cualesquiera 
otros recursos si lo creen conveniente, según lo preceptuado en los 
artículos 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales y 79-2 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Madrid, 23 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta del local comercial situado en la calle Tocona, 23 
planta baja izquierda, del barrio JI! de M oratalaz ' 

Tipo: 342.540 pesetas. 
Garantía provisional : 10.276 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condicione 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subast~ 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid del 
~oca~ comercial s~tuado en la calle de Tacona, 23, planta baja 
IzqUIerda de! barflo III de Moratalaz, y habiendo depositado la ga_ 

rantía pr.ovisional correspondiente, se compromete a la adquisición 
del mencIOnado local, con estricta sujeción a dichos pliegos de Con­
diciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en e! Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletítl Oficial de la Provillc·ia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta del local comercial situado en la calle Tacona, 23, 

planta baja derecha, del barrio JI! de M oratalae 

Tipo: 336.420 pesetas. 
Garantía provisional: 9.093 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid del 
local comercial situado en la calle de Tacona, 23, planta baja 
derecha del barrio III de Moratalaz, y habiendo depositado la ga­
rantía provisional correspondiente, se compromete a la adquisición 
del mencionado local, con estricta suj eción a dichos pliegos de con­
diciones, por el precio de . .. (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Pa­
raguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129) . 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provillcia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, a las nueve y media de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

800 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1971_0793
	E10_HEM_BOAM_1971_0794
	E10_HEM_BOAM_1971_0795
	E10_HEM_BOAM_1971_0796
	E10_HEM_BOAM_1971_0797
	E10_HEM_BOAM_1971_0798
	E10_HEM_BOAM_1971_0799
	E10_HEM_BOAM_1971_0800
	E10_HEM_BOAM_1971_0801
	E10_HEM_BOAM_1971_0802
	E10_HEM_BOAM_1971_0803
	E10_HEM_BOAM_1971_0804
	E10_HEM_BOAM_1971_0805
	E10_HEM_BOAM_1971_0806
	E10_HEM_BOAM_1971_0807
	E10_HEM_BOAM_1971_0808



